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Autorizacién para la Emportacic'm de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Coa fundamento en Ios aninulos 135 fracc‘tfin IV; 153 fraccién Vil de Ley Genera! dei Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia Ge Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacifin de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Susiancias y
Maieriales Tbxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. X“ y XIV del Regiamento interior de la Secretarla d9 Media Ambienze y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Emportacién y exportacién esté suieta a Regulacién per parte de [as Dependencies que integran Ea Comisién Intersecretarial
para el Control dei Proceso y uso de Piaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tfixicas y el Acuerdo que estabiece la clasificacién y codificacién éa mercanclas cuya imponacién
y exportacién esté sujeEa a regulacién per parte de la Secretaria 68 Medio Ambiente y Recursos Nat rales y demés disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacién
de importaciOn a favor de [a empresa denominada )1NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.c. 6 'C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
POCHTECA MATERIAS PRIMAS S.A. DE C.V. ‘ 0110112017AV. SAN JOSE NO. 11-18 , v .. . ) PMP950301532SAN JUAN iXHUATEPEC E ,V ' 'v x - . VIGENCIA FINALCP. 54180. TLALNEPANTLA DE BAZ, M x100 v :1, ,V : ; - . r. ; ‘
TeEéfonos (55) 5726-9050 _ K ' 3‘ ‘ 1 ~ 01/93/2018
Correo-e vjaimes@pochteca.com.mx ' ' '
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CONDlClONANTES DE LA AUTORlZACION L

LI
i. La presente autorizacién no exime al autorizado dei cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaci'n, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien p r la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de la
responsabilidad ambienial que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VlEl de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un derrame. iniiltracién. descarga o vertido delgmateriai peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informativo: \,\
Para la expedicién de la pre‘sente autorizacién se recibio como requisito previo eliperrniso de COFEPRIS nL’Imero 163300121 B1519
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C.C.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecrelaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA- Presenter .
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Amhiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
ing Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operasién Gubernamenial.- Presente.
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